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 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

13430310300120130006200 Ordinario Ángel Custodio Ferreira 

Leal 

Consorcio Pinillo Y Otros    18/04/2024 Auto Decide - Aceptar 

Renuncia Al Poder Otorgado Por 

Empresa Nacional Promotora Del 

Desarrollo Territorial Enterritorio y 

Se Pide Designar Nuevo 

apoderado Judicial. 

13430310300120240003700 Ordinario Carmelo José Manjarrez  

Caez 

Luz Marina Sarmiento  

Santiestebab, Luz Marina 

Sarmiento Santiesteba    

18/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - 
Demanda Ordinaria Laboral De 
1Ra Instancia. Notifíquesele  
Personalmente 

13430310300120240004400 Ordinario Emmy Alexandra  

Barrios Meriño    

Bavaria S.A., Sedial  

S.A, Servicio De entrega de la 

Sabana Ltda. 

18/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - Demanda 
Ordinaria Laboral 1Ra Instancia. 
Notifíquese Personalmente Esta  

Admisión. 

 

Número de Registros: 9 

En la fecha viernes, 19 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
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 FIJACIÓN DE ESTADOS 

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

13430310300120240004200 Ordinario Ledys Del Carmen Payares 

Galván 

Corporación De  

Servicios Asistenciales  

De Magangué Cordesa 

18/04/2024 Auto Admite - Auto Avoca - Demanda 
Ordinaria Laboral 
1Ra Instancia. Notifíquese 
Personalmente Esta  
Admisión. 

13430310300120210008100 Ordinario Nilxon José Carey Arrieta Luis Alfredo Bermúdez Diaz, 
Rafael Gutiérrez  
López, Esilda   

Retamoza Jerez 

18/04/2024 Auto Decide Apelación O  

Recursos - No Repone, No Concede El 

Recurso De Alzada. 

13430310300120230003100 Procesos Ejecutivos Davivienda Miguel Antonio Pedrozo De 

Fex 

18/04/2024 Auto Decide – Designase Como 

Curador Ad. Litem. A La Dra, Yulie 

Sofia Acosta Guette, Quien 

Representará En Este Asunto Al 

Demandado, Miguel Antonio Pedrozo 

De Fex.  

13430310300120010067600  Procesos Ejecutivos Banco Agrario De Colombia Terceros Que Se Crean Con 

Derecho A Participar En El 

Presente Proceso, Alirio Rojas 

Estupiñán, Reinel Guaca 

Guaca 

18/04/2024 Auto Levanta Medidas Cautelares - 

Sobre El Sobre El Bien Identificado 

Con El FMI # 065-2138 De La ORIP 

De Mompox, Bolívar, Según Anotación 

# 007 Del 29-072004. 

Número de Registros: 9 

En la fecha viernes, 19 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.  

Generado de forma automática por Justicia XXI. 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/26242624/175478820/2024-00042-00+LEDIS+PALLARES+vs+CORDESA+Y+OTROS+Admisi%C3%B3n+demanda.pdf/f2ae8b6a-adbb-4aa9-8882-8ddb615786ca
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 FIJACIÓN DE ESTADOS  

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación 

13430310300120230001500 Procesos 

Verbales 

Rodolfo Pineda Acuña Herederos  

Indeterminados De  

Francisco José Menco  

Pineda (Qepd) 

18/04/2024 Auto Decide - Ratificar En Todas 

Sus Partes Decisión Tomada En 

Sentencia Del 01-09-2023, 

proferida Dentro Del Presente  

Proceso De Pertenencia Radicado 

Bajo El # 13-43031-03-001-2023- 

00151-00 

13430310300120220000700 Ordinario Andrés Pérez Cantillo Inselsa S.A.S 18/04/2024 Auto Decide Liquidación De 

Costas - La Aprueba Y 

Corresponde A La Cantidad De 

$1.000.000,oo Equivalente A 1 

Smlmv, Valor De La Condena 

Impuesta En La Sentencia De 24-

03-2022. 

Número de Registros: 9 

En la fecha viernes, 19 de abril de 2024, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho. 

Generado de forma automática por Justicia XXI. 
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